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DECRETO 1493/1970, de 21 de maya, por' el que se
resuelve la cuestión de cPmpetencip 8u'rgida' entre
el Delegado de Hacienda áe Valencj4 11 .,el Juez de
Primera Instancia de CarIet.

En los expedientes y autos de la cuesti6ndecoll1peum9la
surgida entre el Delegado de Hacienda l:le Valen91a-yel~p~de
Primera Instancia de Carlet, con motivo di:t loa_Q~emba.s.
administrativo y judicial. trabados SQbre:b1ené$ deapl'1 Manu,eJ
Sáez Pérez. y de los cuales

RESULTA:

Primero.-Que en cuatro de dicJ.embre d~ mU pqyeclentos ,',6ft
senta y ocho, el Recaudador de ContribucloI'1~'dlil:laZOll,l1_-í:le
Carlet, en procedimiento ejecutivo de e.P~tnto-pQ:r--c.ré<l{to~"J;l
lavar de la Hacienda Púplica, de No-OO _yd~IMtfI,iste,rJo:d~
Información y Turismo, _acordó el ernbtU'gp4e-,doa'fit)cas:'d~1
üeudor don ·Manuel Sáez Pérez, y que, pot atraparte; ,enttte.
ciséis de abril de mil novecientos sesenta, y' nue:v'e~,,~JUftJ__de:
Primera Instancia de Carlet, en Juicio ejecut1vo~n:~Part8f,.
derivado de una letra de camblO. llevó a efectQél-eUlWt.:go4e
las mismas fincas, los cuales dos embargos quedaro-n- anotados
0n el Registro de la Propiedad.

Segundo. --Que de acuerdo con el mforme(iel.lJogad() del
¡:;":stado que acompañaba, el Delegado de Haeiendac:le VsJel1C1"
dirigió al Juez de Primera Instancia de Carlet; en v~nti~,d.

~'eptiembre de mil novecientos sesenta y nueve, ~nreqU$rtI:t1i,n.

to de inhibición para _que suspendiese la cele'l,)r~':de ,la::~-
basta de tales bienes. que el JuzgadOhabia, anunctado,par.. ,el
treinta del mismo septiembre, inVOCando el átt(etilo'stete aeA.
Ley de Administración y Contabilidad de uno,déjultode-rnil
novecientos once, el ciento veintiuno del Estatu.tD d:e'RElC~ud'll~
ción, de veintinueve de diciembre de ron noveden:t;os,c'tl8.t8nta,
:/ ocho, y los seis, número dos, y cientoveintin)u~"e,dé1A,Let
General Tributaria, y alegandoque,en eleaso,- el embargo
administrativo era anterior al judicial y por eUo,.:temala: pr&
ferencia que reconoce en t.ales supuestos la reiterada y~
tante doctrina mantenida en los Decretos que-resuelven cuestio
nes de competencia.

Tercero.--Que. al recibir tal escrito, el JllezclePtitnel'iaIna
tancia de Carlet suspendió el procedimientQ, dlóttasladp ....t,l
Ministerio fiscal (que se mostró favorable a llt.-,p-~t.erencla;>.,!=!.l
embargo administrativo, aunque dejando a:aalvoe~<,pfObl~a
de fondo de la prelación de los créditos) y a-',la:_J:m,l:'teeJec""
tante (que no respondió), aunque no al ejecuta¡:iQ.·no,-p,e~p.~o
en el procedimiento, y dictó un auto, de f-echti'trf»ntJL yqllo
de octubre de mil novecientos seset'lta. y nue,ve,'<en'~l que-l1JT
claró no haber lugar a la inhibición, afirmando. c¡ue, ~l· ,problf}o
roa no consiste - en una cuestión de cOll,1peten~/iI.~ ..fÚnQ.. Q:UErie
reduce a determinar cuál de los dosemb:argp:s _t1entt;~lnoa.r~
preferent.e con relación al otro, cliráctér 'que ..~."__ " ...'. nde ;aqul
al del Recaudador de Contribuciones, que e$:QJl~m.slnq\1e
10 dude el Juz~ado, el cual, en su pro-pio a.nuneto ,qe. ~ubR$~"
ha hecho constar expresamente, «que las ca-r~yeraV-tÜ+1~tI;
anteriores y los preferentes, si losl1upiere. at_ct~tP:,,de1actor
continuarán. subsistentes/}, cumplienoo asi la, 'regla- :octa'Yadel
::J-rUculo ciento treinta y uno de la Ley Hipo~ria;. invoeaJla
también la regla general de la competencia judicial ({el artIculo
cincuenta y ·uno de la. Ley de Enjuiciamenoo. Civil.

Cuarto,-Que, comunicada ésta decisión alrilquinmte. ,am~
bas autoridades tuvieron por formada la cuestióll·d_e,.cOlllpetM~
cía y remitieron a la Presidencia del Gobierne lus'~tivas

actuaciones para que fuese resuelta por los trAmitéscortespon-..
dientes.

Vistos el articulo siete de la Ley de Admini¡¡,t,r~ei4ndeCl:ijl'"
tabilidad de uno de julio de mil novecientoS· on~: «Los, pro
cedimientos para la cobranza,- así de contribuciones como dellUi
demás rentas públicas y créditos liqUidados a:fa:votde la Ha
cienda, serán sólo administrativos y seejec'4tar-4n:pqr los 4i'en-
tes de la Administración en la forma que las Leyes y Regla.-
mentas fiscales determinen.})

~l art.iculo cincuenta y uno de la Ley de$Ntñc1amlen~
Vivíl: «La jurisdicción ordinaria será la única competente para
conocer de los negocios civiles que se suscitaq en ter.titol'i9 es
pañol entre espa.ñoles, entre extranjeros sr entreespi\fíoles y ~x~
f ranjeros.}) ,

JEFATURA DEL ESTADO

I
Considerandq: primero,-Que la presente cuestión de. comp~

tenela ha surgido entre· el DelegfUio de Hacienda- de la provin
cia, de Valencia y el Juezcte Primera Instancia de Carlet, en

.. Bicha provincia. al requerir el pl'itnero al segundo para que sus
1 penda una ejecuciónjuqiciaI sobre bielles embargados, ta.nto

por el _Juez, en unprocedhnIento civil, CQmopor el Recaudador
de Contribuciones, en', uno administrativo, siendo anterior en el
tiempo el embargo de la AcÜninistración.

s:egundo.---:Que, C0tn0 reconocen ambas autoridades, no se
trata aqui. de la prelación de los respectivos créditos, 10 cual

_eecosa •que habría de resolverse dentro. de la actuacIón de la
que haya de. nevar adelante su embargo, sino únicamente de
~uál <le, am~as sea la que d,eba tener .la preferencia para pro
3egyJt con'el suyo. preferencIa que es necesario dejar deter
mifiada:. para evitát que la marcha simultánea de los dos pro
cedimientos sea obStácUlo pa-ra todos, y que la 'doctrina con&
tantenl~nte mantenida ~n los Decretos resolutorios de rompe
t€ncllt .t1en~ establecido un cnterio claro y práctico que consiste
en. preferír" la continuaciGp de aquel procedimiento en el que
primero se ha ll~lid(j al embargo; lo cual no significa, nI mu~

cho menos, pronunciarse en cuanto a la prelación de los crédi
tos respectivos; ni de otros que pudieran existir, todos los cuales
conservan su propia condición, sino útiicamente dejal' deter
minado; en la forzosa necesidad de fijar un orden en los pro
cedimientos, cuáJ de las dos jurisdicci'Ones sea la que debe se
guir adelante, st bien respetando los respectivos derechos de
todos los acreedores en concurrencia. aspecto de fondo que es
$.1 que se refiere el invocado articulo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria.

'1'ereelo~~e.en eJ caso presente, su mayor antigüedad con
ceqe la pre{erenclaentre los embargos nI de la aut.oridad ad
ministrativá.

pe confc;H;midad con el dictamen emitido por el Consejo de
Estado. y previa. deliberacl6n c{el Consejo de Ministros, celebra
da, el dla ocho d~ mayo de nül noveciel1tos setenta,

VengQ 101:. clee1~irla presente cuestión ele,competencia a favor
del Delegado. de Hacienda de Vaiencia,

.Así 10 dispongo por' el presente Decreto, en Madrid a veín~
tiuno de mayo de mil novecientof> setenta.

FHANCISCO FRANCO

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que·ccmcede
la Carta de Exportador a título individual de se
gunda categoría a la Empre.9a «Francisco Brotons
Jordá».

E~etUOs~ Srea '; La Dirección General de. Política Comercial,
de conformi4ad. ,lJOn' el artículo quinto d-e la Orden minIsterial'
de 10 de noviem'bre d~ 1966, propone que se otorgue la parta
4e'~xpQrtador de segun(ja. categoría a la. Empresa exportadora
-«Fra~BrotQU~ Jordá» teniendo. en cuenta qne dteha Em
pre&fl. satist~ee los múUmoS -cuantitativDs- eshtblecidos en el ar
ticulo segupdQdel ~cretQ738/1966.y en-atención a su estra
tegia cptlle~~ltl exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar
en él futUro próximo. " . '

Ep su vlt't\.ld;. esta. Presidencia del Gobierno, .a propuesta de
los .Mini~trQs 'ele .:aa.ciendá y de CQl1ler~io,.de acuerdo CQn lo
est.ablecido en el ~rtiC"..10 ~,o, apartado tres, del Decreto '738!
1966.lla tell,:ido a bien disponer :

Pritnero.-§e otorga la CRrtade Exportador. de segunda
categotia- para 10$ afi(ls 1970 y 1971 a la Empresa exportadora
{(FTanc~ ':B:rotons Jordá».

L9-s~tleficiosquederivan de esta Orden se refieren a las
exportacIones ... d~, .la Empresa- correspondíentés a las sigl1íentes
partic1aS del vi~nte Arancel de Aduanas; 62.01 y 02.

Segundo,~La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga esta Orden gozará de los siguienWs beneficios:

~.1. Aplicación de la Orden ~ninisterial de 12 de junio
de 1963 rob-re crédit.o a la exportadóll para capital circulante.


